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1 - PUBLICACIONES ---------- 
Texto no mayor de Por cada 
200 palabras PubEcaeión Excedente - "-- 

Asambleas comerciales $ 8.000,- $ 90,- la palabra 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Avisos comerciales ,$ 3.000,- $ 90,- ,. ,, 
Edictos de Mina $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Avisos administrativos $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos judiciales $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Posesión veinteñal $ 7.200,- $ 120,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotor $ 8.000,- $ 140,- ,, ,, 
Remates varios $ 4.250,- $ 90,- m ,, 
Sucesorios $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Balances $ 10.500,- la página, más un adicional de 

$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 
$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 

Atrasado, más de un mes y hasta 
$ 31.000,- un año $ 350,- 

c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes regIas: 

-Las cifras se computarán coino una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, £, &, 1/2, se considerarán conlo 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS SINTETEADOS 
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cional al personal de Secretaría de Estado de Obras 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Públicas 
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Sección ,4DMINHSTRATBVA 

L E Y E S  
Salta, 8 de agosto de 1979 

LEY No 5443 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO lo actuado en Expediente No 53-14700/ 

79 y en ejercicio de las facultades legislativas 
conferidas por el artículo lo, inciso 3 ítem 1 de 
la Instrucción No 1/77, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

LEY:  

Artículo lo - Apruébase la Ordenanza No 3 
dictada por la Municipalidad de Nazareno, de- 
partamento de Santa Victoria, con fecha 11 de 
junio de 1979, mediante la cual se autoriza al 
Departamento Ejecutivo de la mencionada Co- 
muna para gestionar un préstamo ante la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro con destino a la fi- 
nanciación de la obra: "Tendido de Iínea para 
electrificación" y cuyo texto se transcribe a con- 
tinuación: 

"Nazareno 11 de junio de 1979 - Ordenanza 
No 3/79 - VISTO la necesidad de contar con 
luz eléctrica en el pueblo de Nazareno y CON- 
SIDERANDO: Que la Caja Nacional de Ahorro 
y Seguro tiene planes de financiación para dicha 
obra; Por ello, El Presidente de la Comisión Mu- 
nicipal de Nazareno, Ordena. Artículo lo  - Au- 
torízase al Departamento Ejecutivo a gestionar el 

acuerdo de un préstamo de pesos Treinta y nueve 
millones seiscientos cuarenta mil doscientos vein- 
titrés ($ 39.640.223,-) ante la Caja Nacional 
de Aliorro y Seguro con destino a la financia- 
ción cle tendido de línea para electrificación y 
a contraer las obligaciones del mismo. Art. 20 - 
Para garantizar el cumplimiento de las obliga- 
ciones bajo las cuales se formalizará la opera- 
ción por el crédito a que se refiere el artícu- 
lo nrimero. aféctase la conarticioación de ini- 
pii&tos nacionales y proviii~ialcs ilue correspon- 
clr. a In hlunjcipalidad. Art. 30 - El prFstanio 
solicitado será abonado por los vecinos frentistas 
beneficiarios de la obra en cuestión ya que la 
misina tiene carácter de contribución de mejoras. 
Art. 40 - El monto del crédito pedido no supe- 
ra el tercio de las rentas generales del munici- 
pio el que será abonado en 3 (tres) años más un 
año de gracia. Art. 50 - El Departamento Eje- 
cutivo deberá prever en los futuros presupuestos 
los créditos necesarios para atender los servicios 
de amortización y/o intereses del préstamo hasta 
su total cancelación. Art. 6o - Elévese la presen- 
te Ordenanza por intermedio de la Secretaría dr: 
Estado de Municipalidades al Superior Gobierno 
de la Provincia solicitando su aprobación. Art. 
70 - Notifíquese, dese al Registro Municipal y 
arcliívese. Firmado: Sargento Primero (R) Argen- 
tino Teodoro López, Presidente Comisión Muni- 
cipal Nazareno, Dpto. Santa Victoria". 

Art. 29 - Téngase por Ley de la Provincia, 


























